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PRIMERA SECCIÓN. 

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

EXPOSICIÓN. 

La propiedad, elemento esencial de la 
vida humana, derecho intimo y personal 
del hombre, institución social que afecta 
á todos los intereses y funda univer
sales y complejas relaciones políticas, re
ligiosas, económicas y civiles, se distin
gue de otras instituciones por el signo 
peculiar de la estabilidad y la permanen
cia. Por eso las reformas que pueden 
afectarla, aun siendo de aquellas que se 
derivan de su propia constitución y sólo 
modifican sus formas manteniendo inal-
rerable su esencia, no es bien que se rea
licen jamas en la vida normal de los pue
blos sino mediante una elaboración por
fiada de todas las fuerzas sociales, que dé 
tiempo á que se consulten todos los de
rechos y se aprecien todos los intereses, 
para que de este modo cualquier altera
ción en el régimen de la propiedad venga 
á ser como el postulado necesario de una 
reforma lentamente realizada en la esfera 
de las ideas, de las creencias, de la vida 
entera de las naciones, que le sirve de in
dispensable preparación y de forzoso an
tecedente. 

Si por desgracia sustituye cualquier 
o t ro á este natural y lógico procedimien
to, por virtud de- anómalas circunstan
cias, ó en fuerza de pasiones impreviso
ras, ó tras el estimulo de impaciencias ir
reflexivas, suele acontecer que caiga la 
reforma en exageraciones peligrosas, ó 
llegue á imprudentes y provocadores ex
tremos; y entonces, falta de consistencia 
y desprovista de fundamentos morales y 
jurídicos que la mantengan, ó lleva una 
hon Ja perturbación al seno de la sociedad 
donde se realiza, ó sin encarnar en la 
realidad de la vida sucumbe ante la opo
sición legítima é invencible que despierta. 

Sirven á esta verdad de nueva confir
mación y experiencia las leyes de 20 de 
Agosto y 16 de Setiembre de 1873 sobre 
redención de foros, subforos y otras pen
siones y cargas de la misma naturaleza; 
leyes cuyo principio generador y cuyo 
objeto final acaso son justos y de seguro 
corresponden ú las necesidades de los 

tiempos; pero cuyos medios pugnan con 
derechos, intereses y costumbres que 
constituyen un estado social que, ni debe 
desatenderse por el legislador, ni puede 
desvanecerse y borrarse al solo impulso 
de una disposición legal sin grave riesgo 
de ofender la justicia y lastimar respeta
bles y seculares intereses. 

Al lado de aquella lucha tenaz y h e -
róic , emprendida y sustentada para res-
t blecer nuestra personalidad nacional, 
salvar nuestra fe religiosa y recabar nues
tra independencia, acometieron otra em
presa nuestros mayores, no tan brillante 
como aquella, pero no menos provechosa 
y fecunda; la de poblar aquellos recon
quista los desiertos y cultivar aquellcs 
yermos, y convertir por el riego de su 
sudor y el esfuerzo de su t rab »jo en her
mosos y ricos campos los antes toscos 
eriales. 

Para realizar esta conquista del suelo 
contra la naturaleza las clases inferiores 
recibieron de los Monarcas y de los seño
res seculares y eclesiásticos el derecho de 
utilizar la tierra mediante el pago de 
cierto canon, la prestación de ciertos ser
vicios y el reconocimiento constante de 
síi señorío directo. Asi nacieron los enfi-
téusis, los beneficios y los feudos según 
las exigencias locales, la condición de los 
territorios ó los propósitos de los funda
dores; y así surgieron en Galicia, Astu
rias y León los foros, y en Aragón los 
treudos, y en otras regiones las demás 
rentas y gravámenes que afectan y mo
difican la propiedad territorial. 

Y no hay duda que el titulo origina
rio de los señores directos tiene una le
gitimidad jurídica é histórica que anadie 
es permitido desconocer; ni se oculta 
tampoco al ánimo imparcial j sereno que 
si el influjo de las ideas, el poder de los 
hechos y la acción del tiempo han alte
rado el modo de ser de la propiedad en 
aquella forma constituida, y tienden á 
organizaría sobre el principio personal 
é individualista, el régimen foral produjo 
grandes beneficios y fué tan previsor, 
que por él se han visto muchas provin
cias españolas libres del mal de los lati
fundios, y por consiguiente del socialis
mo campesino que en otras partes se le
vanta injusto y realiza criminales devas
taciones, ó amenaza con destruir airado 
los derechos más claros, y los más legí
timos y respetables intereses. 

Por otra parte, si el trabajo no es 
principio y fundamento de la propiedad, 

constituye, sin embargo, un titulo r e s 
petable en favor de quienes lo emplean; 
tanto más respetable , cuanto más lo 
consagre el tiempo. Por esto quizá, y no 
obstante que apenas se vislumbraban e n 
tonces ciertas ideas económicas, consa
gradas más tarde por la ciencia moderna, 
cuando los señores directos, mantenien
do el rigor de su derecho y en ejecución 
estricta de los contratos primitivos que 
generalmente se hicieron por la vida de 
tres Reyes y veintinueve años más, i n 
tentaron consolidar el dominio en aque
llas tierras aforadas que, gracias al t ra
bajo empleado durante largas generacio
nes por losforeros, habían recibido g ran
des aumentos, aquellas pretensiones sus
citaron un gran conflicto, á que puso tér
mino una acordada del Consejo de Cas
tilla mandando suspender todos los j u i 
cios abiertos para la consolidación de los 
dos dominios por virtu i de demanda de 
los aforantes, y manteniendo por en
tonces el estado civil social y económico 
nacido de los contratos forales y anterior 
á aquellas demandas. 

Ensayo tímido é insuficiente, anuncio 
vago del principio de redención en bene
ficio de los que hubian trasformado la 
tierra y contribuido asidua y paciente
mente al desarrollo do la riqueza nacio
nal; pero en último término tregua im
puesta á la comenzada lucha; tregua que 
se ha mantenido por espacio de más de 
un siglo, y que ya es fuerza que se con
vierta en tratado de paz, en bien de los 
altos intereses y en obediencia á los sanos 
principios que imperiosamente la deman
dan. 

Es, pues, indispensable un definitivo 
remedio; mas para que tenga eficacia es 
preciso aplicarle en beneficio de todos los 
intereses, salvando en lo posible todos 
los derechos y atendiendo con exquisito 
celo á todas las necesidades, y no en per
juicio de los unos y para favor exclusivo 
de los otros, que es el vicio de que ado
lecen las leyes de 20 de Agosto y 16 de 
Setiembre de 1873, esoecialmente en la 
supresión del laudemio, que es como el 
titulo material del dominio directo; en la 
fijación de tipos arbitrarios y acaso injus
tos para capitalizar la pensión redimible, 
y en el establecimiento de plazos para 
realizarla, dejando aparte la impropiedad 
y la injusticia de inciuir en los preceptos 
de aquellas leyes el contrato de rabassa 
morta, que ni tiene identidad con los fo
ros y demás cargas á que dichas leyes se 

refieren, ni afecta formas incompatibles 
con las necesidades del orden social n i 
contrarias á los principios de la ciencia. 

Acaso nacen estos vicios de la preci
pitación con que fueron concebidas y 
preparadas aquellas leyes sin la copia de 
datos que son menester en asunto de tal 
importancia; sin la garantía del concurso 
de todas las opiniones, y con la singular 
novedad de ser debidas á la iniciativa 
personal que les da cierto carácter e s t r e 
cho, y no á la más reposada y discreta 
peí poder, atento á todos los intereses y 
en posesión de los antecedentes precisos 
para ilustrar cuestiones tan trascendenta
les y complejas. 

Ha sido natural consecuencia de todo 
esto que á la tregna seeular impuesta á 
los contendientes por la sabia resolución 
del Consejo de Castilla, haya sustituido 
la súbita victoria del uno con agravio y 
menosprecio de los derechos del otro, 
que en estos momentos de reconstruc
ción social y de enérgica disposición á 
restablecer los fundamentos del orden 
acude al Gobierno exponiendo sus quejas 
y reclamando una medida reparadora 
que, conteniendo el mal en su origen, dé 
lugar á que las pasiones se palmen y las 
voces de la razón se atiendan á fin de 
que, ilustrada la opinión y formado el 
juicio, se resuelva la cuestión en los t é r 
minos que aconseje la conveniencia aco
modada con la justicia. 

No podia el Gobierno desatender tan 
numerosas reclamaciones, ni olvidar en 
esta circunstancia el carácter reparador 
de la política que realiza. No abandona 
seguramente los principios de que proce
de todo el organismo moderno en mate
ria de propiedad, ni resuelve ahora cues
tiones que necesitan ser examinadas con 
más serenidad y reposo; pero tampoco 
puede desconocer que son necesarias 
la prudencia, la mayor ilustración del 
juicio, la copia de noticias y de razones, 
y el concurso de autoriza los pareceres 
diversos para resolveren definitiva asun
tos que tocan á tan cuantiosos intereses 
y afectan á derechos tan importantes. 

Asi se propone hacerlo el Gobierno 
de la República, ya con el concurso de 
las Cortes, ya por si, si á tanto la nece-
cesidad le obligase; y asi como ahora 
acude solícito á la defensa de antiguos 
intereses que le invocan, asi piensa acu
dir en ocasión oportuna al amparo de 
otros intereses dignos también de consi
deración y respeto, no por medidas i r re-
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flexivas y parciales, sino por una ley ge
neral , meditada y prudente de extinción 
de todas las cargas que afecten á la pro
piedad inmueble. 

En su virtud el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo, tiene la h o n 
ra de proponer el siguiente decreto. 

Madrid 20 de Febrero de 1 8 7 4 . - E l 
Ministro de Gracia y Justicia, Cristino 
Martos. 

DECRETO. 

El Poder ejecutivo de la República 
decreta: 

Articulo 1.* Quedan en suspenso las 
leyes de 20 de Agosto y 16 de Setiembre 
del año próximo pasado sobre redención 
de foros, subforos, censos frumentarios, 
derechuras, rabassa mor ta y demás 
rentas, pensiones ó gravámenes a que 
dichas leyes se refieren. 

Art . 2.* Quedan igualmente en sus
penso, en el estado en que se hallen, 
todos los expedientes y juicios á que hu 
biere dado lugar la ejecución de aquellas 
leyes. 

Ar t . 3.° El Gobierno dará cuenta á 
l a s Cortes de lo dispuesto en el presente 
decreto. 

Madrid veinte de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cuatro. —El presi
dente del Poder ejecutivo de la Repúbli
ca, Francisco Serrano. —El Ministro de 
Gracia y Justicia, Cristino Martos. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

perdiéndose por completo para los que i 
lo tienen adquirido este importante de- I 

Remitido á informe del Consejo de Es
tado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto ante este Ministerio 
por varios vecinos de la villa de Hellin 
contra un acuerdo de la Comisión provin
cial de Albacete, que dejó sin efecto otro 
del Ayuntamiento, por el cual se dispuso 
prolongar el muro de defensa de la fuente 
principal de dicha villa, la Sección de 
Gobernación y Fomento de aquel alto 
Cuerpo ha emitido sobre el asunto el si
guiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Del examen del adjunto 
expediente remitido á informe de la Sec
ción por orden del Gobierno de la Repú
blica, resulta: 

Que en 16 de Setiembre de 1871 don 
Alonso Roche solicitó del Ayuntamiento 
de Hellin, provincia de Albacete, que se 
prolongase el muro de defensa existente 
en el camino de las Peñas, á fin de evitar 
que las corrientes de aguas pluviales 
inundasen los hilos de que se surte la 
fuente principal de aquella villa, llenán
dolos de arena y de escombros con grave 
perjuicio del vecindario, para cuyas obras 
que habían de tener tres palmos de ci
miento y altura, ofrecia contribuir con la 
tercera parte de los gastos. En su virtud 
l a Corporación municipal, después de 
oir el parecer favorable de una comisión, 
compuesta de dos Concejales, el Maes
tro alarife y seis mayores contribuyen
tes, accedió á esta pretensión, y acordó 
que se satisficiere el resto de los gastos 
con cargo á la partida de imprevistos del 
presupuesto municipal. 

En 17 de Febrero de 1872 varios va
d n o s expusieron al Ayuntamiento que 
la prolongación del muro de defensa que 
se estaba llevando á cabo irrogaba nota
bles perjuicios, especialmente á los pro
pietarios y regantes del hilo denominado 
de Escumater, cuyas aguas aumentan 
considerablemente con las avenidas, au
mento que cesaria con la nueva obra, 

recho. Que el Ayuntamiento se había 
extralimitado de sus atribuciones, pres
cindiendo de las formalidades debidas; 
por todo lo cual suplicaban que se acor
dase la suspensión de la obra ó su demo
lición, y en caso negativo, que se remitie
ra el recurso al Gobernador de la pro
vincia á los efectos correspondientes. 

Asi lo realizó el Ayuntamiento, in
formando el recurso en el sentido de su 
acuerdo. 

La Comisión provincial, para mejor 
resolver sobre el asunto, envió un comi
sionado al referido pueblo. 

Después de reconocer aquél las obras 
y de oir á los interesados y al perito, 
emitió dictamen en el sentido de que 
los perjuicios que se consideraban inmi
nentes sin la prolongación del muro de 
defensa podían evitarse sin privar al cau
ce Escumater de las aguas torrenciales, 
construyendo un muro de 140 metros 
más bajo del nacimiento; también ma
nifestó que aquellos perjuicios eran casi 
imaginarios por la disposición especial del 
terreno y la anchura del cauce en la ac
tualidad, diferente de la que tenia en el 
año 1860, único en que se inundó el hilo 
que surte la fuente del pueblo; y en su 
virtud la Comisión provincial, en 26 de 
Setiembre último dejó sin efecto lo acor
dado por el Ayuntamiento con las conse
cuencias que por ello se hubiesen produ
cido hasta aquella fecha. 

Contra esta resolución recurren ante 
el Ministerio del digno cargo de V. E. va
rios vecinos de Hellin que formaban par
le de la J u n t a municipal cuando por esta 
se tomó el acuerdo, habiéndose remitido 
con fecha 15 del último mes para su unión 
al expediente otra exposición al mismo 
objeto del Alcalde y Concejales de aquella 
época. 

Los casos 3 . ' y 8.* del número 1 / del 
ar t . 67 de la ley municipal vigente seña
lan, entre otros varios asuntos de la ex
clusiva incumbencia de los Ayuntamien
tos, el establecimiento y exacción de ser
vicios municipales referentes á la como
didad é higiene del vecindario, entre los 
cuales se encuentra el surtido de aguas y 
todo género de obras públicas necesarias 
para el cumplimiento de aquellos. 

De la información pericial mandada 
practicar por la comisión provincial de 
Albacete se deduce que la edificación del 
muro de defensa de que se trata, no sólo 
no es necesaria, sino que perjudicaría 
derechos de tercero. 

Tratándose, por lo tanto, de una obra 
cuya necesidad no se halla justificada, y 
faltándole por consiguiente la terminante 
circunstancia exigida en el caso 8.*, nú 
mero l.* del art . 67 citado, por lo cual 
no se puede considerar comprendida den
tro de dicha disposición, opina la Sección 
que debe desestimarse el recurso inter
puesto contra el acuerdo de la Comisión 
provincial de Albacete que motiva el 
presente informe. 

Y conforme el Gobierno déla Repú
blica con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De su orden lo digo á V . S. con devo
lución del expediente original, para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 11 de Febre
ro de 1874.— García Ruiz.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Albacete. 

En el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Verin contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial que 
le obligó al pago de obras ejecutadas por 
D. Bernardo Vidal en el camino entre 
dicha villa y Rabela, la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado ha informado lo siguiente: 

Excmo. Sr.: La Sección ha examina
do el adjunto expediente remitido con 
orden del Poder ejecutivo de la Repúbli
ca de 28 de Junio último, relativo al re
curso de alzada interpuesto por el Ayun
tamiento de Verin contra un acuerdo de 
la Comisión provincial de Orense, que 
declaró á la Municipalidad responsable 
al pago de cierta cantidad. 

A instancia del Alcalde de Verin con
cedió el Gobernador de la provincia al 
expresado Ayuntamiento la cantidad de 
3.0U0 pesetas del fondo de caminos veci
nales para la reparación de los de aquel 
Municipio; y habiendo manifestado el 
Alcalde en 18 de Agosto de 1866 que des
tinaba la cantidad recibida al camino que 
desde la calle de la Crin de la villa de 
Verin se dirigía á la Rósela, pedia la co
operación de un Ayudante de Caminos 
para llevar á cabo dichas obras. 

Luego que se aprobó el presupuesto 
de estas, guardándose al efecto las t rámi
tes de instrucción, se dijo al Alcalde en 
15 de Diciembre de IS66 que el presu
puesto ascendía á la 'suma de 5.809 pe
setas y 44 céntimos, que teniendo en su 
poder la de 3.000 pesetas, se cubriría el 
resto hasta completar la cantidad á que 

punto la aceptó dicho Ayuntamiento ó en 
su nombre el Alcalde, que en el oficio 
que éste pasó al Gobernador de la pro
vincia en 20 del propio mes, adicionó 
otras obras para el interior de la pobla
ción, á fin de que se comprendieran en la 
subasta, asegurando al Gobernador que 
para atender á estos gastos contaba el 
Municipio con lo que presupuso aquel 
año para acarreo y empedrado, y el resto 
lo incluiría en el presupuesto del año 
económico entrante. 

Tal fué la obligación que contrajo e l 
Ayuntamiento de Verin, á cuyo tenor se 
establecieron las condiciones del pliego 
económicas y facultativas, que formaron 
parte de la escritura de contrato. 

Y como el Municipio de Verin y no 
la provincia de Orense fué el que se obli
gó á ejecutar el servicio de que se trata, 
no procede la subrogación que aquel pre
tende; 

Por lo mismo entiende la Sección 
que fué legal y acertada la resolución 
que en este asunto tomó la Comisión 
provincial, y que el recurso interpuesto 
contra la misma debe desestimarse.» 

Y conformándose el Gobierno de la 
República con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. 

De su orden lo digo á V . S. para su 
conocimiento y efecto consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 
de Febrero de 1874.—García Ruiz.— 
Sr. Gobernador déla provincia de Orense. 

ascendiera el remate, consignando la 
respectiva partida en el próximo presu
puesto municipal. 

El Alcalde contestó en 20 del propio 
mes aceptando el compromiso; y con tal 
motivo, propuso otras obras de pequeña 
importancia, cuyo coste se incluiría en el 
mismo presupuesto. 

Ejecutadas las obras y recibidas defi
nitivamente, pidió el contratista el pago 
de lo que se le adeudaba; y como el Ayun
tamiento se negara á ello, fundándose 
en que el pago debia hacerse con cargo á 
los fondos provinciales, dispuso la Cor
poración provincial, á quien recurrió el 
interesado, que el Ayuntamiento satisfi
ciera al contratista la cantidad que recla
maba, una vez que la Municipalidad se 
obligó á ello y á incluir en el presupuesto 
de 1867 la cantidad necesaria para com
pletar el importe del remate. 

Y habiendo reclamado el Ayunta
miento contra este acuerdo para ante el 
Ministerio del digno cargo de V . E . , se 
pasaron los antecedentes á informe de la 
Sección con la orden citada al principio. 

En su vista, debe manifestar á V. E. 
que los datos que se hallan en el expe
diente demuestran la improcedencia del 
recurso origen de este informe. 

Pidió el Ayuntamiento de Verin en 
Mayo de 1865 algún auxilio para la r e 
composición de los caminos vecinales de 
aquel distrito, que estaban muy deterio
rados, especialmente las obras de fábrica, 
á causa de las inundaciones del año an
terior y de aquel invierno; y cuando se 
le concedió una subvención de 1.200 es
cudos aproyectó la obra, que al fin se eje 
cuto, cuyo presupuesto ascendía á 2.329 
escudos. * 

La aprobación del proyecto á que se 
alude contenia una condición cuyo cum 
plimiento tocaba á la Municipalidad de 
Verin, y consistía en que ésta abonara 
de sus fondos la diferencia que habia de 
resultar entre lo concedido como subven
ción, y el importe del remate; y hasta tal 

SEGUNDA SECCIÓN 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 0 E M A D R I D . 

Negociado 4.°—Beneficencia y ¡Sanidad. 

Por D. Jorge Rebul y Cicardi, vecino 
de esta capital, é hijo del Coronel D. P e 
dro, que falleció en la villa de Pinto, se 
ha donado al hospital de la misma los 
efectos siguientes: 

Una cama chica de hierro. 
Dos y media arrobas de lana blanca. 
Una tela para colchón de terliz. 
Otra id. para id. 
Otra id. de lona para catre. 
Dos almohadas de pluma. 
Y habiendo acordado la corporación 

municipal en sesión de 22 de Enero pró
ximo pasado, un voto de gracias al señor 
Rebul y Cicardi, se hace público por el 
presente anuncio para satisfacción del in 
teresado. 

Madrid 25 de Febrero de 1 8 7 4 . - E l 
Gobernador, J . L. Albareda. 

D. José Luis Albareda, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

Hago saber: Que D. Jacinto Ribeyro y 
Soulés, vecino de esta capital, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el día 
12 del mes actnal una solicitud pidi l ien-
do la propiedad de cuatro pertenencias 
de una mina de glaraberita, que tendrá 
por nombre La Constancia, sita en el 
punto llamado cerro de Buenavista, tér
mino municipal de Ciempozuelos, distri
to municipal del mismo. 

El terreno registrado linda á todos 
vientos con tierras de D. Nicolás López. 

Designa las cuatro pertenencias que 
solicita, en esta forma: se tomará como 
punto de partida la pequeña brecha oca-
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sionada por las lluvias en el barranco de 
Blanquizar, fijando allí la primera esta
ca; á 100 metros de ésta, en dirección 
Norte, la segunda; á 200 metros, en direc
ción O. se fijará la tercera estaca; desde 
ésta, girando al Sur y á 200 metros, la 
cuarta estaca, desde la que se volverá al 
E., y al terminar una linea de 200 metros 
se clavará la quinta estaca; que quedará 
al S. de la primera y á unos 100 metros. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
del d iade hoy la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en la villa de Ciempozue-
los, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art . 23 de la ley de minas de 6 de Ju
lio de 1859, con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de sesenta dias. 

Madrid 23 de Febrero de 1 8 7 4 . - J . 
Luis Albareda. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DHL PATRIMONIO QUE 9B 

RESERVÓ AL ÚLTIMO MONARCA 

No habiéndose presentado licitadores 
en la tercera subasta celebrada el dia 
18 del actual, disponiendo la venta de las 
piedras y losas existentes en la Casa de 
Muías de Aranjuez, esta Dirección gene
ral ha acordado celebrar una cuarta licita
ción, que tendrá lugar el dia 9 de Marzo 
próximo, á la una de la tarde, en la pro
pia Dirección y simultáneamente en la 
Administración de Aranjuez, haciéndose 
con la rebaja del 45 por 100 del valor en 
tasación del referido material, ó sea bajo 
el tipo de 4.617 pesetas 25 céntimos. 

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en este centro directivo todos 
los dias laborables, desde las once de la 
mañana hasta las cuatro de la tarde . 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los que 
quieran interesar en dicho acto. 

Madrid 24 de Febrero de 1874. - E l 
Director general, José María Maury. 

El dia 3 de Marzo próximo, á la una 
de la tarde, se celebrará en esta Direc
ción general y simultáneamente en la 
Administración de Aranjuez pública 
licitación para el arriendo por cuatro 
años de los pastos del Raso de la Estrella, 
sito en la expresada posesión de Aran-
juez, con arreglo al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la propia 
Dirección todos los dias laborables, des
de las once de la mañana hasta las cua
tro de la tarde. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas 
que quieran interesar en dicho acto. 

Madrid 24 de Febrero de 1 8 7 4 . - E l 
director general, José María Maury . 

i 'or acuerdo de esta Dirección, se sus
pende la subasta anunciada para el dia 27 
del corriente, de la cebada necesaria por 
término de un año para el ganado exis
tente en las Caballerizas Nacionales, sin 
perjuicio de anunciar y llevar á efecto en 
término oportuno la referida subasta. 

Madrid 25 de Febrero de 1 8 7 4 . - E l 
Director general , José María Maury. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE 

DEPÓSITOS. 

El lunes 2 de Marzo próximo empe
zará el pngo de los intereses vencidos 
hasta fin de Diciembre de 1873 de los de
pósitos necesarios en metálico constitui
dos en esta Caja general. 

Para determinar el orden del pago el 
viernes 27 del actual, á las doce en punto 
de su mañana, se procederá al sorteo de 
las carpetas presentadas hasta el dia an
terior. 

El acto tendrá lugar en el despacho 
del l imo. Sr. Director greneral. 

Las carpetas de intereses que se pre
senten desde el dia 27 en adelante se sa
tisfarán sin previo sorteo cuando termine 
el pago de las señaladas anteriormente. 

Madrid 24 de Febrero de 1874 . -E l 
Director general, Ramón Rodríguez Cor
rea. 

Próximo á empezar el pago de los 
intereses y amortización de los resguar
dos al portador emitidos por esta Caja ge
neral, se advierte á los tenedores de los 
efectos que los representan que el dia 2 
de Marzo próximo tendrá lugar en el des
pacho de la Dirección, á las doce en pun
to de su mañana, el sorteo que ha de de
terminar el orden del pago de las carpe
tas presentadas hasta fin del actual. 

Dicho sorteo tendrá lugar con distin
ción de semestres. 

Las carpetas que se presenten con 
posterioridad se satisfarán sin previo sor
teo después que se hayan concluido las 
señaladas anteriormente. 

Madrid 24 de Febrero de 1874 . -E l 
Director general, Ramón Rodríguez Cor
rea. 

SECRETARÍA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 

CENTRAL. 

Conforme á lo dispuesto en el art . 22 
del reglamento de 21 de Noviembre de 
1861, la matricula para la enseñanza de 
Practicantes y Matronas se hallará abier
ta en esta Secretaria general desde el dia 
15 al 31 de Marzo próximo; debiendo sa
tisfacer en papel de reintegro los alum
nos que deseen inscribirse en la misma 
la cantidad de 5 pesetas por cada uno de 
los cuatro semestres de que constan 
dichas enseñanzas. 

Madrid 23 de Febrero de 1 8 7 4 . - E l 
Secretario general, P . de Alcántara Gar
cía. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GETAFE. 

Licenciado D. Luis Ballesteros y Gonzá
lez, Abogado de los Tribunales nacio
nales del ilustre Colegio de Cuenca y 
Registrador de la propiedad del parti
do de Getafe, provincia de Madrid, 

Hago saber: Que por el Procurador 
D. Pedro Orgaz García, en concepto de 
apoderado de D. Felipe de Neri y Cha
pado , marido , y conjunta persona de 
Doña Matilde González de San Julián, 
vecinos de Madrid, con domicilio en la 

calle de Fuencarral, núm. 101, piso ter
cero, se ha acudido á esta oñcina con 
escrito manifestando: Que dicha señora 
es dueña en ambos dominios por el t i tu
lo que luego se expresará de la si
guiente 

Finca» 

Una casa en Carabanchel de Abajo y 
su calle de Madrid, núm. 3, que linda á 
Oriente la fachada de la misma calle; 
Norte casa de D. Francisco García; Me
diodía otras de D. Vicente Fernandez y 
Doña María Muñoz, y Poniente la ante
dicha de D. Francisco García, la cual 
ocupa una superficie de 523 metros, 64 
decímetros y 5U centímetros. 

T í t u l o s . 
Adquirió dicha finca la referida seño

ra por cesión que la hizo el D. Felipe 
Neri Chapado y que aceptó en 26 de Oc
tubre del año 1870, habiéndola adquirido 
éste en subasta pública con fecha 18 de 
Junio del propio año como procedente 
de la testamentaria de D. Lorenzo Herre
ra Pingarron, otorgándose á favor de 
aquella la correspondiente escritura con 
fecha en Madrid á 27 de Diciembre del 
referido año 1870. Dicho D. Lorenzo 
Herrera la adquirió por compra que de 
ella hizo á D. Manuel Muñoz, en escri
tos que otorgaron en Carabanchel Bajo 
á 8 de Setiembre del año 1850, ante el 
Escribano que fué de su número don 
Francisco García. 

C a r g a * • 

Únicamente gravita como carga so
bre dicha finca una hipoteca legal que 
D. Lorenzo Herrera y Pingarron, cons
t i tuyó por escritura otorgada en Madrid 
á 28 de Marzo del año 1856 ante el Es
cribano D. Genaro Antonio Rubio, á res
ponder del buen desempeño y fidelidad 
en el cargo de curador ad bona de la 
menor Doña Antonia Balboa, que le ha
bía sido conferido por el Juzgado de la 
Capitanía general del distrito, como hija 
del Comandante de Infantería D. Pedro 
Balboa; si bien se manifiesta que por es
critura que se otorgó en Madrid á 6 de 
Julio de 1863, ante el Notario D. Segun
do de Abendivar, D. Venancio Zorrilla y 
Arredondo, como apoderado de D. Luis 
Guajardo Fajardo Meló de Portugal y su 
esposa Doña Antonia Balboa, recibió en 
aquel acto de D. Lorenzo Herrera, por 
mano de su sobrino y apoderado D. Ma
riano Mileyo, la cantidad de 90.000 rea
les en pago de los 80.000 que recibió co
mo curador ad bona de la Doña Antonia 
Balboa y de los 10.000 que le confió el 
D. Luis. 

Se solicita pues por dicho Procurador 
D. Pedro Orgaz García, en nombre de 
sus referidos representados la liberación 
de dicha hipoteca, con el fin de dejar la 
finca ueslindada libre de esta afección, 
única que la afectaba, para lo cual se 
instruyera el expediente que previene 
el art . 368 de la ley hipotecaria, hacien
do también presente que sus principales 
ignoran el domicilio de los esposos Doña 
Antonia Balboa y D. Luis Guajardo, 
únicos que en último caso podrían creer
se con derecho á dicha hipoteca. 

Por tanto, cito, llamo y emplazo á 
los expresados esposos Doña Antonia Bal
boa y D. Luis Guajardo Fajardo Meló de 
Portugal, y á todos los que se crean con 
derecho á oponerse á la liberación de la 
expresada hipotepa, para que en el tér
mino de noventa dias, á contar desde la 
fecha de la publicación de este edicto lo 
ejerciten ante el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido de Getafe, si bien el 
expediente estará de manifiesto durante 
dicho plazo en esta oficina; apercibido que 
de no hacerlo dentro del indicado término 
se tendrá por cancelada la hipoteca, pro
nunciándose sentencia de liberación. 
Asimismo se cita y emplaza por igual 
término á los herederos del hipotecante 
D. Lorenzo Herrera Pingarron, que ha si
do el poseedor en los 20 últimos años 
de dicha finca, por ignorarse sus nombres 
y paraderos, para que comparezcan á oir 
la notificación que previene el ar t . 36S 
de la ley hipotecaria. 

Dado en Getafe á 17 de Febrero de 
1874.—Luis Ballesteros. 

Zuzgado de primera instancuidel distrito 
de Buenavista. 

D. Pablo Callejo Sanz, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta villa. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de 30 
dias á Domingo Carretero Blanco, natu
ral de San Leonardo, partido judicial del 
Burgo de Osma, provincia de Soria, h i 
jo de Julián y Juana, casado con María 
Teresa Par ra , de 36 años de edad, de ofi
cio trapero, conocido con el apodo del 
Minguez, cuyas señas personales se ex
presarán después, para que se presente 
en este Juzgado y Escribanía del infras
crito Secretario ó en la cárcel de villa á 
cumplir la pena de dos meses y un dia de 
arresto mayor que le han sido impuestos 
por los señores de la Sala de lo criminal 
de esta Excma. Audiencia, en causa que 
se le siguió por desobediencia y resisten
cia á los agentes de la autoridad; aper
cibiéndole que pasado dicho término sin 
verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar según derecho. 

A la vez exhorto y requiero á todas las 
autoridades de la Nación, que en cual
quiera tiempo que tuvieren conocimien
to del domicilio ó paradero del Domingo 
Carretero Blanco procedan á su prisión 
conduciéndole á la cárcel antes citada. 

Dado en Madrid á 20 de Febrero de 
1874.— Pablo Callejo.—Por mandado de 
S. S., Francisco Fernandez de la Torre. 

Señas personales del procesado. 

Estatura alta, color moreno, cara pe
queña, barba negra y poblada, ojos ne
gros y pequeños, teniendo la seña par
ticular de ser un poco cojo de la pierna 
izquierda. 

Zuzgado de primera instancia deldistrito 
del Centro. 

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á José González Sánchez, soltero, 
de 21 años, estampador de música, na
tural de Aranjuez, hijo de Lorenzo y de 
Manuela, con la que ha vivido últ ima
mente en la calle de Carretas, núm. 12, 
y hoy se Ignora su paradero, cuyas señas 
personales son: estatura corta, delgado, 
buen color, pelo castaño, cara regular, 
con bigote y poca barba; para que en el 
término de nueve dias se presente en este 
Juzgado, Escribanía de D. Nicolás de 
Motta, á ampliar su declaración indaga
toria en la causa que se le sigue, y se le 
h a declarado procesado por escándalo y 
desobediencia á los agentes de la autori
dad; bajo apercibimiento de ser declara-
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do rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar. Y encargo á todas las au
toridades, sus agentes y dependient s de 
policía judicial que en caso de ser habi
do dispongan su inmediata detención y 
conducción á este Juzgado. 

Dada en Madrid á 24 de Febrero de 
1874.—Pantaleon Muntion y P e r e i r a . = 
Por mandado de S. S., Nicolás de Mot-
ta.—Es~ copia, Nicolás de Motta. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, 
autorizada por el Escribano D. Sinforia-
no Vicente Revilla, dictada en el expe
diente que se instruye por orden de la 
Excma. Audiencia del mismo distrito, á 
consecuencia del fallecimiento de D. Juan 
Ignacio Zabala y Apraiz, Procurador de 
los Tribunales de esta capital, para dar 
cumplimiento á los artículos 222 de las 
Ordenanzas de las Audiencias y 8S4 de la 
ley provisional sobre la organización del 
poder judicial, se anuncia y publica el fa
llecimiento del referido D. Juan Ignacio 
Zabala y Apraiz, para que en el término 
de seis meses puedan hacerse las oportu
nas reclamaciones, si alguna hubiese; 
pues pasado dicho término se devolverá 
á quien corresponda el depósito que cons
tituía su fianza,—El Escribano, Sinforia-
no Vicente Revilla. 

con derecho á heredar á D. Nicolao Ma
ría Lloret y Reyner, Coronel que fué 
del cuerpo de Estado mayor, soltero, de 
47 años de edad, que falleció en esta 
villa el dia 1. ' del actual, sin otorgar 
testamento, para que en término de 
treinta dias, que por primero se les se
ñalan, comparezcan en esta Juzgado á 
ejercitarlo en f)rma legal, bijo apercibi
miento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Febrero de 1374. - V . ' B . ' 
—A. Cosin.—El Escribano, José Zozaya. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, 
refrendada por el infrascrito Escribano, 
se anuncia por segunda vez la muerte 
intestada de Doña Lean-Ira Mariana Luis 
Ballesteros, natural y vecina de esta ca
pital y de 6S años, ocurrida en la misma 
el dia 6 de Enero de 1873, y se cita y 
emplaza á los que se crean con derecho 
á heredarla, para que dentro del nuevo 
término de veinte dias comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía á deducir las 
acciones que tengan por conveniente; 
haciéndose saber que los presentados has 
ta el dia reclamando la herencia son don 
Domingo y Doña Bonifacia María Marta 
Ballesteros y Moreno, sobrinos carnales 
de la difunta. 

Madrid 7 de Febrero de l S 7 4 . - S a l u s -
tiano García Muñoz. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital se cita, llama 
emplaza á D. Eustaquio Valdecantos, para 
que en el término de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á contestar la demandada 
de menor cuantía entablada contra 
por D. Bamon García Noblejas, sobre 
pago de 2.999 reales procedentes de al 
quileres. 

Madrid 21 de Febrero de 1 8 7 4 . - E 
actuario, Antonio García. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Antonio Cosin y Martin, Juez interino 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital , refrendada 
por el Escribano D . Juan Zozaya, se cita 
y llama á todas las personas quese crean 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

D. Rafael Alcaráz y Ramos, magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa 
ber: que en la causa criminal que de ofi 
ció estoy instruyendo con motivo de las 
lesiones inferidas el dia 1 / de Junio del 
año próximo pasado á Domingo Setiem 

Setiem (á) Domingon, de cuyas re 
sultas falleció el dia 11 del mismo mes, ha 
acordado la prisión incomunicada de 
Vicente Pérez Balbona, (á) el Buche, na 
tural y vecino de esta capital, casado, 
jornalero, y de 24 años, cuyas señas 
son: estatura baja, bastante grueso, cara 
redonda, pelo negro, con un lunar cerca 
del lagrimal del ojo derecho; y como 
hasta la fecha no haya podido tener efec
to dicha prisión, y se ignora su parade 
ro, le cito, llamo y emplazo para que en 
término de quince dias se presente en la 
cárcel de villa á responder á los cargos 
que le resultan en dicha causa; preveni
do que de no verificarlo le parará el per 
juicio que haya lugar. 

Se ruega á las Autoridades civiles y 
militares que tengan noticia del parade 
ro del expresado sujeto procedan á su pri 
sion y remis on en la cárcel de villa de 
esta capital, y que verificado, se sirvan 
darme aviso para acordar las providen
cias oportunas. 

Dado en Madrid á 25 de Febrero de 
1874.—Rafael Alcaráz y Ramos.—El Es
cribano, Severiano de Diego. 

la busca, captura y detención á las cár
celes de Serranos de dichos sujetos con 
las seguridades convenientes, en calidad 
de presos. 

Dada en Valencia á 22 de Febrero de 
1874.—Peregrin del Campo.—Por man
dado de S. S., Vicente López y Olba. 

Señas de los reos. 

José Rodríguez Jabuel, de 40 años, 
estatura alta, color moreno, barba cerra
da, ojos pardos, cara tirada, pelo negro; 
viste pantalón de puntillón, camisa blan
ca de lienzo, blusa de lienzo azul, chale
co de pana oscuro con botones de plata, 
pañuelo de seda oscuro á la cabeza y 
manta oscura. 

José Vicente Cervera, de 29 años , 
estatura baja, pelo negro, ojos pardos, 
color moreno, barba cerrada: viste p a n 
talón y chaleco de pana color café, faja 
negra, pañuelo á la cabeza y alpargatas 
de esparto. 

Francisco Cervera y Cañizares, de 52 
años, estatura alta, pelo castaño, ojos 
pardos, barba cerrada, color quebrado: 
viste pantalón de puntillón, chaleco de 
pana negra, pañuelo de algodón á la ca 
beza, faja azul y alpargatas de esparto. 

José Vicente Cervera y Navarro, de 
56 años, estatura alta, pelo castaño, ojos 
pardos, barba cerrada, color moreno: 
viste pantalón de puntillón claro, chale
co de paño castaño, chaqueta azul de 
militar, faja azul, pañuelo de algodón de 
color café á la cabeza y alpargatas de es 
parto. 

Vicente Sánchez y Estela, de 28años, 
estatura regular, pelo negro, ojos idem, 
barba cerrada, color moreno: viste pan
talón de puntillón color café, blusa azul, 
faja negra, pañuelo de algodón de color 
café á la cabeza y alpargatas de cáñamo. 

Lorenzo Cervera y Navarro, de 49 
anos, estatura regular , pelo castaño, 
ojos pardos, cara tirada, barba cerrada, 
color moreno: viste pantalón de punt i 
llón oscuro, chaleco de estambre oscuro, 
faja azul, pañuelo de pita color de rosa 
á la cabeza y alpargatas de esparto. 

excesos, y cuya partida capitaneaba Mi -
guel Mamblonesy Lafuente, (á) el Capón, 
preso hoy en la cárcel de Navalcamero; 
señalándose á dichos individuos el t é r 
mino de diez dias, que empezarán á con
tarse desde el dia siguiente á la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que se presenten en la cárcel 
de este partido á prestar declaración de 
inquirir y responder de los cargos que 
les resaltan en la menciadada causa. 

Encargo su busca y captura á todos 
los Sres. Jueces de primera instancia de 
la Nación, autoridades civiles y militares 
y agentes de policía judicial, para lo cual 
se insertarán á continuación las señas 
que resultan de la referida causa. 

Dado en Getafe á 17 de Febrero de 
1874.—Francisco Rodríguez García.— 
Enrique Sánchez. 

Señas de ios ladrones. 

Uno de unos 30 años, sin barba, som
brero blancuzco ancho, de paño, zamar
ra negra, pantalón da punto con rayas 
blancas y negruzcas, botinas blancas, ca
misa de color. 

Otro de estatura, la talla, de 24 á 26 
años de edad, afeitado, con cazadora de 
color café, pantalón de p - , n t o negro, bo 
tinas negras de sagren, camisa de color. 

Y otro alto, de unos 30 años, delgado, 
sin barba, con gorra negra de seda, za
marra dorada, pantalón de punto oscuro 
y botinas blancas, camisa de color, y to
dos de color moreno, al parecer castella
nos, y gente de pueblo, vestidos con sus 
mejores ropas. —Es copia. —El Escribano, 
Enrique Sánchez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Villar del Arzobispo. 

D. Peregrin del Campo, Juez de primera 
instancia del partido de Villar del Ar
zobispo con residencia autorizada en 
esta ciudad de Valencia. 

Por la pretente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á José Rodrigo y Jabuel, 
José Vicente Cervera, Francisco Cervera 
Cañizares, José Vicente Cervera y Na
varro, Vicente Sánchez Estela y Lorenzo 
Cervera y Navarro, labradores y vecinos 
de Ciiulillas, cuyas señas se expresarán 
á continuación, para que dentro de 20 
dias siguientes al de su inserción en la 
Gaceta de Madrid y B RETINES OFICIALES 
de aquella capital y esta provincia, com
parezcan en este Juzgado á reponder de 
los cargos que le resultan en causa cri
minal que les instruyo sobre lesiones y 
muerte á Vicente Ramírez y otros, eje
cutadas en Chulilla la noche del 4 de 
Febrero de lb72; bajo apercibimiento de 
declararlos rebeldes y pararles el perjui
cio que haya lugar. 

Y en nombre de la nación ruego y en
cargo á los Sres. Jueces de primera ins
tancia, Jueces municipales y demás agen
tes de la policía judicial que procedan á 

Juzgado deprimera instancia delpartido 
de Getafe. 

D. Francisco Rodríguez García, Juez de 
primera instancia del partido de Ge
tafe. 

Por la presente cédula se cita y llama 
á Eustaquio Rodriguez y Pantaleon Ló
pez, vecinos de Sonseca , residentes que 
han sido en la Torrecilla, y a Castor de 
la Cruz Peña, vecino de Ajofrin, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
término de diez dias comparezcan en es
te Juzgado para practicar un reconoci
miento acordado en causa criminal. 

Dado en Getafe á 21 de Febrero de 
1874.—Francisco 
Enrique Sánchez. 

Rodriguez G a r c í a . = 

Requisitoria.—D. 
García, Juez de 

Francisco Rodriguez 
primera instancia del 

partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á los individuos que componían la 
partida de latro-facciosos que en la tarde 
del 28 de Mayo último se reunieron y 
armaron en el ventorro titulado del Caño, 
término de Alcorcon, en cuyo punto de
tuvieron y robaron á varios viajeros, diri
giéndose después al pueblo de Boadilla 
del Monte, en donde cometieron varios 

AYliMAMIFNiroS 

Alcaldía popular de Nuevo-Baztan. 
Se ha presentado en este pueblo un 

buey, pelo negro, lombardo, sin hierro, 
de edad al parecer como de trece años, 
con orejas rasgadas, su peso unas catorce 
arrobas, con una correa-collar y cencerro* 

No reclamándolo persona alguna se 
pone el presente para que si llega á cono
cimiento de su dueño pueda reclamarlo á 
minuto*i Ind. 

Nuevo-Baztan 21 deFebrerode 1874. 
—El Alcalde, José Antoli. 

ANUNCIOS 

/Subasta en Aranjuez pública 
y extra judicial. 

Se hará de los carruajes, arneses 
y ganado caballar pertenecientes á la 
Testamentaría del Excmo. Sr. Duque de 
Riánsares, y tendrá lugar el dia 1 / de 
Marzo próximo de dos á cinco de su ta r 
de en l i s caballerizas de S. E., que se 
hallan situadas á la izquierda del paseo 
del Deleite. 

Se verificará dicho acto ante el Nota
rio de Aranjuez y Administrador de la 
Testamentaria, y se advierte que no se 
admitirá pos* ura que no cubra la tasación, 
ni se adjudicará lo subastado sin que 
preceda el pago de la cantidad en que 
quede el renvite. 

La relación circunstanciada de todo 
lo que ha de ser objeto de la subasta, se 
hollará de manifiesto, asi como los efec
tos que se indican, en dichas caballerizas. 

Madrid 15 de Febrero de lb74. 

MADRID.—1874. 
OFICINA TIPOGRÁFICA OKL HOSPICIO. 


